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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

233 ORDEN 2489/07, de 10 de diciembre, de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales, por la que se regula la expedi-
ción de una tarjeta individual para cada uno de los miem-
bros de la familia incluidos en el título de familia numerosa.

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Fami-
lias Numerosas establece que las comunidades autónomas tienen la
competencia para el reconocimiento de la condición de familia nu-
merosa, así como para la expedición y renovación del título que
acredite dicha condición y categoría.

El Decreto 126/2004, de 22 de julio, que determina la estructura
orgánica de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, establece
que corresponde al titular de la Dirección General de Familia el ejer-
cicio de las funciones a que se refiere el artículo 47 de la Ley 1/83,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid y, en particular, la gestión de la información, documen-
tación, expedición y renovación del título de familia numerosa en la
Comunidad de Madrid.

El Plan de Apoyo a la Familia 2005-2008, aprobado por el Con-
sejo de Gobierno el 1 de diciembre de 2005, contiene una medida es-
pecífica dirigida a apoyar a la maternidad y paternidad y hace men-
ción expresa de las familias numerosas comprometiéndose a
desarrollar la Ley 40/2003, con independencia de las medidas diri-
gidas a estas familias recogidas en las diferentes áreas de actuación
del plan.

En la actualidad, la Comunidad de Madrid ejerce la competencia
para el reconocimiento de la condición de familia numerosa, expi-
diendo un título que lo acredita, así como la categoría general o es-
pecial. El título consiste en una tarjeta colectiva que incluye a todos
los miembros de la familia que cumplen las condiciones estableci-
das en la Ley 40/2003.

La Consejería de Familia y Asuntos Sociales, competente en la
materia, considera conveniente facilitar a cada uno de los miembros
de la familia numerosa, una tarjeta individualizada, de modo que
puedan utilizarla en la obtención de los beneficios a que el título da
derecho en materia de actividades y servicios públicos o de interés
general.

En su virtud,

DISPONGO

Artículo 1

Tarjeta individual de Familia Numerosa

1. La tarjeta individual de Familia Numerosa es un título nomi-
nal e intransferible para cada miembro de la familia numerosa que
esté en posesión del correspondiente título.

2. La tarjeta individual acredita la pertenencia a la unidad fami-
liar que ostenta la condición de familia numerosa y posibilita la ob-
tención de los beneficios a que el título da derecho. Esta tarjeta de-
berá ser utilizada conjuntamente con el documento nacional de
identidad (DNI) o número de identificación de extranjeros (NIE).

Artículo 2

Requisitos

Para ser titular de la tarjeta individual, que regula la presente Or-
den, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

1. Estar incluido en el título de familia numerosa.
2. Estar en posesión del documento nacional de identidad (DNI)

o número de identificación de extranjeros (NIE).

Artículo 3

Contenido

La tarjeta individual tendrá el siguiente contenido mínimo:
1. El nombre, apellidos y el número del DNI o el NIE de su titular.
2. El número del título de familia numerosa.
3. La categoría en la que queda clasificada la familia numerosa,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18
de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

4. La fecha de expedición y de caducidad del título de familia
numerosa.

5. La identificación de la Consejería de Familia y Asuntos So-
ciales como órgano emisor de documento.

Artículo 4

Expedición

1. La tarjeta individual se expedirá conjuntamente con el título
de familia numerosa, o, en caso de estar en posesión de este título,
mediante el modelo de solicitud que figura como Anexo I. Las soli-
citudes deberán ir firmadas por el interesado, o el padre/madre o tu-
tor de éste, en el caso de menores de dieciocho años.

La Dirección General de Familia podrá expedir de oficio tarjetas
individuales a los titulares que están en posesión del título de fami-
lia numerosa a la entrada en vigor de la presente Orden.

2. El modelo de tarjeta individual, que expedirá la Dirección
General de Familia, se ajustará al que figura en el Anexo II de la pre-
sente Orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Interpretación y desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Familia a que determine las
gestiones necesarias para la expedición de la tarjeta, y dicte las nor-
mas de interpretación y desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 10 de diciembre de 2007.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
MARÍA GÁDOR ONGIL CORES
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ANEXO I 

PROTECCIÓN  A  LAS FAMILIAS NUMEROSAS 
SOLICITUD 

TARJETA INDIVIDUAL 

TÍTULO   CATEGORÍA   F. CADUCIDAD  

TITULARES 

1º TITULAR: Nombre y Apellidos

     D.N.I./N.I.E. NACIONALIDAD: SIT. 

2º TITULAR: Nombre y Apellidos

     D.N.I./N.I.E. NACIONALIDAD: SIT. 

DOMICILIO:

LOCALIDAD:  CÓDIGO POSTAL: 

TELÉFONO: E-MAIL: 

PERSONA/S DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA SOLICITANTE/S 

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. FECHA NACIMIENTO SIT. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

DECLARA: Que en el día de la fecha, la situación familiar expresada coincide con la que consta en el libro de familia. 

SOLICITA: La expedición de la TARJETA INDIVIDUAL DE FAMIILIA NUMEROSA, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente. 

Madrid,  a ........... de .................................  de 20.......... 

FIRMA DEL INTERESADO (mayor de 18 años) o del 

  PADRE / MADRE / TUTOR (menor de 18 años)

 Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, que tiene derecho a decidir 

quién puede tener sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las 

excepciones contempladas en la legislación vigente. Para cualquier gestión sobre esta materia puede dirigirse al teléfono de información 012. 

 Si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, le rogamos nos la haga llegar a la Dirección General de Calidad de los 

Servicios. Plaza de Chamberí, 8 – 28010 Madrid. 

Etiqueta del Registro 
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(03/1.296/08)

Universidad de Alcalá

234 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se publica una modificación de
la relación de puestos de trabajo del personal funcionario
de Administración y Servicios de este Organismo.

Aprobada la modificación parcial de la relación de puestos de tra-
bajo del personal funcionario de Administración y Servicios de esta
Universidad por el Consejo de Gobierno, en sesión del día 29 de no-
viembre de 2007, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y en el artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público.

Esta Gerencia, en uso de las atribuciones que, en materia de per-
sonal, tiene delegadas por Resolución de 1 de noviembre de 2003,

del Rectorado (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 3, de 5 de enero de 2004),

HA RESUELTO

Primero

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de la modificación de la relación de puestos de tra-
bajo del personal funcionario de Administración y Servicios recogi-
da en el Anexo.
Segundo

Los efectos administrativos serán a partir del día siguiente al de
su aprobación por el Consejo de Gobierno.

Alcalá de Henares, a 19 de diciembre de 2007.—El Rector, PD
(Resolución de 1 de noviembre de 2003, del Rectorado, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de enero de 2004), el
Gerente, Julio Rodríguez López.

ANEXO

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO
DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

(03/1.284/08)


